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Núm. 2.696
JEFATURA DEL ESTADO

. LEY
DE 12 DE JULIO DE 19^0 RESTABLE- 
.DIENDO7.EN TODO SU VIGOR, EL CÓDI
GO DE JUSTICIA MILITAR CON LA RE- 
D.4CCIÓN QUE. TENÍA EN 14 DE' ABRIL 
DE 1931, SIN OTRAS MODIFICACIONES 
QUE LAS INTRODUCIDAS POR LA LEY

DE 26 DE JULIO DE 1935
Desaparecidas en gran parte las 

circunstancias que determinaron 
los Decretos cincuenta y cinco y 
ciento noventa y uno de primero 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis y veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y 
siete, restablecido el Consejo Su
premo de Justicia Militar^ como 
asimismo la vigencia del antiguo 
Código Castrense, y libre-el Man
do de las preocupaciones más 
perentorias que imponía la gue
rra. es llegado el momento de 
volver a la fórmula tradicional 
en nuestro Ejército de que el 
ejercicio de la jurisdicción esté 
unido ai mando militar como lo 
estaba con anterioridad al adve
nimiento de la República del ca
torce de Abril de mil novecientos 

.treinta y uno que, llevada de su 
hostilidad a todo sentimiento au
ténticamente nacional y de jerar- 
íula; impuso la desintegración 
de los principios tradicionales de 
*a Justicia Castrense.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo primero. Se resfable- 
’te en todo su-vigor el Código de

Justicia Militar con la redacción 
que tenía el catorce de Abril de 
mil novecientos treinta y uno, 
sin otras modificaciones que las 
introducidas por la Ley de vein
tiséis de Julio de mil novecientos 
treinta y cinco, las demás pro
mulgadas por el Nuevo Estado, 
con carácter de Ley, a partir del 
día dieciocho de Julio, de mil no
vecientos treinta y seis, compati
bles con la presente y las que en 
éstas sé establecen.

Artículo segundo. Tanto para 
la continuación de los procedi
mientos actualmente en tramita
ción como para los que se ini
cien a partir de la promulgación 
de la presente Ley, por delitos 
derivados del Movimiento Na-' 
Cional, se seguirán las normas 
que establece el artículo seiscien
tos cuarenta y nueve y siguientes 
del Código de Justicia Militar, 
aunque los reos que deban enjui
ciarse con arreglo a las mismos 
no lo sean de delito militar fla
grante ni les corresponda pena 
de muerte o perpetua.

Artículo tercero. Los Capita
nes Generales de Región y auto
ridades Militares con jurisdicción 
propia, podrán, si la escasez de 
personal lo aconseja, constituir 
los Consejos de guerra que de
ban fallar los procedimientos en 
tramitación por delitos cometi
dos contra el Moviminnto Nacio
nal en la siguiente forma: por un 
Presidente de la categoría de Jefe 
del ÈjérCito,~ tres Vocales de la 
categoría de Oficial y un Asesor 
jurídico con voz y voto, jurídico 
militar. El Cargo de defensor se

rá desempeñado, en todo caso, 
por uñ\militar de categoría de 
Oficial, como mínimo.

Se mantiene en su integridad 
la competencia y composición 
del Consejo de guerra de Oficia-^ 
les Generales, . "

Artículo Coarto. Quedan de
rogados los Decretos números 
cincuenta y cinco y ciento no-» 
venta y uno, y, en general, todas 
las disposiciones que se opongan 
a lo prevenido en esta Ley, que 
entrará en vigor desde la fecha 
de su publicación.

Artículo transitorio. Subsis
tirán, con carácter provisional y 
mientras las necesidades de la 
justicia militar lo exijan, las au-, 
toridades" judiciales y Auditorías 
que estableció el Decreto de 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve (Boletín 
Oficial número trescientos quin
ce^ con la competencia juris
diccional que en éste se determi
na' pero sometida, en cuanto a 
su ejercicio, a lo prevenido en" 
esta Ley.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo a doce de 
Julio de mil noeeciéntos cuaren
ta.-FRANCISCO FRANCO.

Núm. 2.697
LEY

DE 12 DE JULIO DE 1940. POR DA QUE 
SE ANULA LA DE 30 DE JUNIO DE 1932 
QUE DISOLVIÓ EL CUERPO ECLESIÁSTI

CO DEL' EJÉRCITO

El sentido de Cruzada que tu
vo el Glorioso Alzamiento Na
cional desde el primer momento,

MCD 2022-L5



2 29 de Julio de 1940

hizo que los Capellanes del di
suelto Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército que se hallaban en la zo
na Nacional, tanto los que cata
ban en situación de disponible 
forzoso como los retirados, se 
incorporaron a él con todo entu
siasmo y espíritu patriótico, pres
tando inestimables servicios a la 
Causa que actualmente conti
núan sirviendo.

El doble carácter de sacerdote 
y militar fué motivo de cruel per
secución contra aquellos a quie
nes sorprendió el Movimiento en 
^ona roja, siendo sometidos a 
toda clase de sacrificios.

El Estado español, atento a 
esta circupstancia y al sentido 
moral y religioso del Alzámiento, 
tiende a restaurár y fortalecer 1^ 
legislación inspirada en el senti
do tradicional, y para ello y por 
el imperativo de tal orientación, 
a propuesta del.Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Queda sin 

efecto la Ley de treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos, 
por la que quedó disuelto el 
Cuerpo’ Eclesiástico del Ejército,

Artículo segundo. Los retira
das extraordinarios, procedentes 
del mismo y conforme a la legis
lación vigente, podrán solicitar 
su reingreso en el Cuerpo,

Artículo tercero. La reorgani- 
zadión del Cuerpo, su plantilla y 
reglamento será objeto de nueva 
Ley, .

.Artículo cuarto. Por el Minis
tro del EjércUo se dictarán las 
disposiciones pertinentes! para el 
cumplimiento y ejecución de esta 
Ley,

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo a doce de 
Julio de mil novecientos cuaren
ta.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 23 
de Julio de 1940.)

Ministerio de Trabajo

ORDEN
DE 28 DE JUNIO DE 1940 POR LA QUE 
SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
PROYECTO PRESENTADO POR EL' EXCE
LENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE VALLADO- 
LID PARA LA CONSTRUCCIÓNBE 1.126 
«VIVIENDAS PROTEGIDAS» Y LA NECESI
DAD DE OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS

Ilustrísimo señor: Visto el ex
pediente de expropiación que se 

tramita en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, a instancia del 
Excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid, para la adquisición 
de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de construcción de 
cuatro grupos de «viviendas pro
tegidas», con un total de mil 
ciento veintiséis, en dicha ciu
dad de Valladolid;

Resultando que el proyecto ha 
sido aprobado provisionalmente 
por dicho Instituto por resolu
ción de 5 de Junio del corriente 
año;

Resultando que el proyecto re
viste una gran trascendencia so
cial en relación a la localidad 
donde han de realizarse las obras, 
donde existe actualmente un gra
ve problema de escasez e insalu
bridad de viviendas, que hace 
merecedor de la máxima protec
ción al esfuerzo del Ayuntamien
to para ponerle remedio;

Resultando demostrada la ne
cesidad de que ese proyecto se 
ejecute precisamente en los terre
nos determinados en el mismo, 
según se justifica terminantemen
te en el dictamen emitido por el 
Delegado Comarcal de este Insti
tuto en Valladolid, el Arquitecto 
don Julio González Martín, el 28 
de Abril último, con la confor
midad del Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica;

Resultando que los propieta
rios de los terrenos denominados 
«Huerta de Moratinos», sobre los 
que ha de alzarse él grupo de vi
viendas «José Antonio», así co
mo los de las casas números 6 y'8 
del «Camino Viejo del Prado», se 
hañ negado a venderlos a la Cor
poración Municipal a precio ra
zonable, a juicio del Instituto;

Resultando qué en el expedien
te figura el informe de la Comi
sión Municipal de Urbanización, 
favorable al emplazamiento de las 
proyectadas conátfucciones, de
clarando que se ajustan al plano 
de urbanización aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación en. 
el mes de Mayo de 1939:

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos legales 
prevenidos en el capítulo VIII del 
Reglamento de 8 de Septiembre 
del939,

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta hecha por 
el Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo único. Se declara de 

utilidad pública el proyecto pre- 
sentado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid en 
el Instituto Nacional de la Vi
vienda para la construcción de 
mil ciento veintiséis «viviendas 
protegidas» en aquella capital, 
aprobado por resolución de la 
Dirección de dicho Instituto de 5 
de Junio del año en curso, y la 
necesidad de' ocupación de los 
terrenos comprendidos en los 
pUnos referentes al grupo deno
minado «José Antonio», que mi
de una extensión de 82.222 me
tros cuadrados, que aparecenfies- 
Critos y determinados en el expe
diente seguido én dicho Instituto 
a los efectos de su expropiación 
forzosa, debiendo atenerse la tra
mitación del referido expediente 
a lo preceptuado én el capítu
lo Vm del Decreto de 8 de. Sep
tiembre de 1939,

Lo que comunico a V, L para 
su conocimiento y efectos consi
guientes,

Madrid, 28 de Junio de 1940.- 
Benjumea Burín. f
Ilustrísimo señor Director del Ins

tituto Nacional de la Vivienda,
(Boletín Oficial del Estado del día 22 de 

Julio de 1940.) .

Núm. 2.700
Delegación de Industria

Servicio de nuevas industrias

Cumplidos ' los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por Hijo de A. Peral en 
solicitud de autorización para 
instalar una industria de refine
ría de aceites de oliva, compren
dida en el grupo L.°, apartado B) 
de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939, s

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a Hijo de A. Peræ 
para instalar una industria de re
finería de aceites de oliva en Va
lladolid, con arreglo a las condf 
ciones generales.fijadas en la nor
ma 11.^ de la citada Orden y alas 
especiales siguientes:

1.* La puesta en marcha debe
rá efectuarse en el plazo máximo 
de seis meses, contados a pad^ 
de la fecha de la publicación a^
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esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
el cual sin realizaría se conside' 
rará anulada la presente autO' 
rización.

2? Se limitará la capacidad de 
producción de la jabonería ane' 
xa, a la utilización exclusiva de 
las pastas de refinería que se ob' 
tengan en la misma, sin ninguna 
otra grasa.

Valladolid, 17 de Julio de 1940. 
El Ingeniefo Jefe, M. Velasco.

Núm. 2.706 -

Audiencia Territorial de la pro
vincia de Valladolid

Secretaría de Gobierno

La Sala de Gobierno ha acor' 
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal, que se pU' 
blica en cumplimiento de la re' 
gla 5.^ del artículo 3.° de la Ley 
de 8 de Mayo de 1939.

Juez de Renedo de Esgueva, 
don Teodoro Llorente Andrés.

Valladolid, 23 de Julio de 1940. 
Constancio Herrero.

Núm. 2.672

Ayuntamiento de Valladolid

Bases del concurso para proveer las va
cantes existentes en esta Corporación 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 25 de Agosto de 1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 

de Octubre del mismo año

1 .® Son objeto de^ este con' 
curso, las plazas no comprendí' 
das en una de las escalas, tanto 
administrativa como técnica y 
facultativa de esta Corporación, 
que hayan vacado con posteriO' 
ridad a 18 de Julio de 1936 y que 
se especifican al final de la pre' 
sente copvocatoria. .

2 .^ Son condiciones generales 
para tornar parte en este concur' 
so, ser esi?añol; haber cumplí' 
do 20 años y no pasar de 45; ca' 
recer de antecedentes penales; no 
haber sido sancionado, bajo nin' 
gún concepto, en Organismos del 
Estado, Provincia o Municipio a 
causa de depuración; haber ob' 
servado buena conducta; ser de 
indudable adhesión al Movimien' 

to Nacional y tener aptitud física 
para el desempeño del cargo que 
se solicite.

3 .“ Para acreditar los extré' 
mos contenidos en la base ante' 
rior, será perciso presentar los 
documentos siguientes o copia 
autorizada de los mismos.

a ) Partida de nacimiento.
b ) Certificado negativo dé an' 

tecedentes penales.
c ) Declaración jurada de no 

haber sido sancionado, bajo nin' 
gún aspecto a consecuencia de 
depuración por actividades con' 
trarias al Movimiento Nacional; 
(el falseamiento de esta declara' 
ción comprobada en cualquier 
momento, traerá consigo autO' 
máticamente el cese del cargo 
adjudicado).

d ) Certificado de buena con' 
ducta expedido por la Alcaldía.

e ) Certificado de adhesión al 
Movimiento Nacional expedido 
por la respectiva Jefatura provin' 
cial de F. E. .T. y de las J. O. N'S: 
o la Delegación provincial de Im 
formación e Investigación.

f ) Los concursantes serán ob' 
jeto por parte de los Médicos 
municipales, de un reconocí' 
miento previo de aptitud física 
para el desempeño del cargo a 
queseada uno aspire.

4 .® Según el turno a que con' 
curra, habrán de acreditarse las 
condiciones de excombatientes, 
oficial, excautivo, huérfano, etcé' 
tera, habiéndose de advertir que 
la condición de excombatientes 
sólo podrá acreditarse con el cer' 
tificado expedido por las Delega' 
ciones provinciales de excomba' 
tientes.

5 .^ El plazo para la admisión 
de instancias terminará transcu' 
rridos treinta días naturales de 
la publicación de la convocato' 
ria en el «Boletín Oficial», de 
la provincia. Las bases del pre' 
sente concurso, con todas las 
adicionales referentes a las pruc' 
bas que han de ,exigirse y condi' 
ciones que han de concurrir en 
los aspirantes a plazas que re' 
quieren conocimientos especia' 
les, permanecerán expuestas du' 
rañte el rnencionado plazo, en la 
Secretaría General del Excelentí' 
simo Ayuntamiento.

6 .“ Todos los aspirantes a las 
plazas de la presente convocato' 
ria, habrán de sufrir un examen 
de aptitud consistente en dos 
ejercicios: uno de lectura y escri' 

tura al dictado y opéraciones 
aritméticas de las cuatro reglas, 
y otro que justifique la capacidad 
profesional adecuada al cargo a 
que el solicitante aspire.

7 .^ Las instañcias para parti' 
cipar en este concurso, reinte' 
gradas con póliza de 1,50 pesetas, 
y un timbré municipal de 0,25, 
serán dirigidas al señor 'Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento y 
en unión de la correspondiente 
documentación, habrán de pre' 
sentarse en el Registro General 
de documentos de Secretaría 
municipal, durante los días labo' 
rabies de once a trece. En la inS' 
tancia, habrá de especificarse la 
plaza o plazas a que se desee 
concursar, como asimismo el 
turno (^combatientes, excauti' 
vos, etc.), en que se solicitan, 
siendo preciso instancias por se' 
parado, aunque se trate de una 
misma persona, para concurrir a 
turnos distintos.

8 .^ Si no se presentase un nú', 
mero suficiente de aspirantes a 
cada uno de los cupos restringí' 
dos, las plazas vacantes pasarán 
a cubrirse por el turno siguiente, 
ateniéndose a las condiciones ge' 
nerales que se exigen.

9 .^ De la puntuación de méri' 
tos y de la calificación de ejercí' 
cicios se encargará un Tribunal 
integrado por la Alcaldía, o Te' 
nencia de Alcaldía en quien dele' 
gue, un Concejal en representa' 
ción de la Corporación y un 
miembro de la Comisión de Rein- 
corporación de Combatientes al 
Trabajo. Actuará de Secretario 
dél mismo, un funcionario muni' 
cipal sin voto, y podrán ser in' 
corporados también al Tribunal, 
técnicos'municipales para asesO' 
rar y dirigir las pruebas que se 
realicen para proveer plazas de 
especializados.

10 . Dentro de cada cupo se 
tendrá presente para la aprecia' 
ción de méritos, lo determinado 
en el apartado a) dél artículo 9.° 
de la Orden de 30 de Octubre ya 
aludida.

11 . Los solicitantes podrán 
alegar siempre que lo justifiquen^ 
documçntalmente, cuantos méri' 
tos estimen convenientes. Los 
méritos de guerra a falta de cer' 
tificación supérior, se podrán 
acreditar mediante las expedidas 
por los Comandantes y Jefes de 
Batallones, Grupos o Unidades 
equivalentes o bien por sus cO' 
pias autorizadas.
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. 12, Los aspirantes femeninos 
habrán de acreditar hallarse den
tro de Ias condiciones que exigen 
las disposiciones en vfgor sobre 
el Servicio Social de la Mujer.

13. La distribución de plazas 
. entre los distintos turnos, se ha

rá en la forma siguiente:
a) Caballeros mutilados.
No se adjudican plazas a-este 

grupo, ya que por la Comisión 
' provincial correspondiente sé han 

verificado nombramientos en ma
yor proporción de la que le co
rresponde, teniendo éstos carác
ter definitivo conforme a la Or
den de 26 de Diciembre de 4939, 
Reglamento del Benemérito Cuer- 

- po y Circular de la Dirección 
General de 10 de Marzo de 1940.

b) Oficiales provisionales o 
de complemento, que hayan al- 
zanzado, por lo menos, la Meda
lla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para sú obten
ción se precisan.

No habiendo en este concurso 
plazas qu« por su función o cate
goría sean adecuadas parà su 
provisión entre Oficiales del Ejér^ 
cito, Ias correspondientes a este 
cupo pasan al de excombatientes 
de acuerdo con la orientación 
que marca la Orden de 30 de 
Octubre en su artículo 9.° apar
tado c),

c) Excombatientes que hayan 
alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de la-Campaña o reúnan las 
condiciones precisas para su ob
tención.

Capataz Jefe del Cuerpo de 
bomberos, con 5.000 pesetas 
anuales.

Mecánico de la Central del Es
gueva, con 4.000.

Capataz dej bomberos, con 
3.650. _ ■ 

Matarife, con 3.102.
Nueve plazas de bomberos, 

con2.920.
Obrero del Matadero Sanita

rio, con 2.920.
Oficial carpintero, con 2.737,50.- 
Oficial fontanero, con 2.737,50. 
Cabo carretillero de limpieza, 

con 2.646,25.
Dos plazas de ordenanzas de 

la Casa Consistorial; con 2.60Ó 
(uno dé ellos voz pública).

Ordenanza de^n Casa de So
corro, con 2,555, ■ -

Peón de Saneamiento, con 
2.555. x
. Catorce plazas de peones dé 
limpieza, con 2.555,

Dos plazas de guardas peones 
del Cementerio, con 2.555.

Cuatro plazas de súhalternos 
del Matadero, con 2,555.

Agente ejecutivo, con 1.100.
Tres plazas de aprendices del 

Matadero, con 912,50.
d) Excautivos por la Causa 

Nacional, que hayan luchado por 
la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos 
rojos, durante más de tres meses.

Capataz de bomberos, con 
3.650 pesetas anuales?

Capataz de Vías,’con 3.400.
Bombero, con 2?920.
Vigilante de mondonguería en 

el Matadero, con 2.737,50.
Capataz segundo de limpieza, 

con 2.646,25.
Ordenanza del Matadero, con 

2.600.
Dos plazas de vigilantes de 

Mercados, con 2,555. \
Tres plazas de subalternos deh 

Matadero, con-2.555.
Sacristán del Gémenterio, con 

730. .
e) Huérfanos y otras perso

nas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

Dos plazas de peones de lim
pieza, con 2.555.

Ordenanza de la Casa de So
corro, con 2.555.

Encargada de evacuario, con 
1.460.

Encargada del lavadero, con 
1.277,50. .

Cinco plazas de porteras esco
lares, con 1.095.

Dos plazas de limpiadoras del 
Matadero, con 1,095.

f) Turno líbre.
Dos plazas de ayudantes mecá

nicos de bomberos, con 3.650 pe
setas anuales.

Dos plazas de Jefe de nave del 
Matadero, con 3.285. '

Cuatro plazas de matarifes, 
con 3.102.

Vigilante de Servicio de aguas, 
con 3.011,25.

Dos plazas de ayudantes mecá
nicos del Matadero, con 2.920.

Dos plazas de bombero, con 
2.920.

Tres plazas de .conductores 
mecánicos de Vías, con 2.827.

Tres plazas de subalternos del 
Matadero, con 2.555.

Peón de Saneamiento, con 
2.555. .

- Guarda de colonias escolares, 
con 212,50.

Timbalero, con 250.
Valladolid, 22 de Julio de 1940. 

El Alcalde, Luís Lunoll.

Núm. 2.693

Melgar de arriba

Don Indalecio González Hernán
dez, Presidente de la Junta del 
repartimiento sobre utilidades 
formado en este Municipio para 
el año actual de 1940.

Hago saber: Que terminado de 
formar dicho repartimiento que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que du
rante ese plazo y los tres días si
guientes se admitirán por la jun- 
ta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el repar
timiento, pudiendo versar las re
clamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos; sobre la liquidación de 
jiada uno de los conceptos dé 
gravamen, y sobre las bonifica' 
ciones, tanto del reclamante co
mo de cualquiera otra persona o 
entidad comprendida en el repar
timiento y habiendo de fundar- 
se toda reclamación en hechos 
concretos, precisos y determina
dos, así como presentarse acom
pañada de las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclá- 

"raado.
Melgar de arriba, 23 de Julio de 

1940, —Indalecio González.

HCioyyfiu
EXTRAVÍO

de una novilla gacha, pelo oscu
ro, con el lomo rozado, de unas 
16 arrobas. Su dueño, Angel Es
cribano, La Rubia, Valladolid.
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